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PROPOSICIÓN No. _________________ DE 2024 

 

Por medio de la presente en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución 

Política de Colombia en el artículo 313, lo consagrado en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”, modificado por el 

Acuerdo 837 de 2022, se presenta la siguiente proposición aditiva al articulado del Proyecto 

de Acuerdo No 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 

social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina segura”, 

en los siguientes términos: 

 

1. PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

A continuación, se detalla la meta nueva propuesta al programa 10. Salud Pública Integrada 

e Integral. 

 

TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACIÓN 

META NUEVA: Implementar una (1) 
estrategia para que la Administración 
Distrital regule el consumo de cigarrillos 
electrónicos y vapeadores en Bogotá D.C., 
abordando principalmente la prohibición de 
fumar en lugares cerrados de acceso 
público, prohibición de la venta de estos 
productos electrónicos a menores de edad e 
implementación de medidas para prevenir su 
consumo.  

El día 6 de marzo de 2024, la plenaria de la 
Cámara de Representantes aprobó en 
último debate el proyecto de ley 001/22S-
325/22C, el cual busca regular el consumo 
de cigarrillos electrónicos y vapeadores en 
Colombia. 
 
Con esto se  busca regular el consumo, 
venta, publicidad y promoción de los 
cigarrillos electrónicos y vapeadores, al 
incorporar estos productos en lo que 
establece la ley 1335 de 2009, conocida 
como la “Ley Antitabaco”. 
 
En esa medida, se hace necesario 
implementar en el Plan de Desarrollo 
Distrital una meta que aborde las 
disposiciones dadas en el mencionado 
proyecto de ley, donde se aborden de forma 
integral aspectos como etiquetado, edad 
mínima para su compra, lugares de 
consumo, entre otros, con el fin de regular el 
uso problemático de estos dispositivos para 
proteger la salud pública y desincentivar su 
consumo. 
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Cordialmente 

 
 
 
_____________________________              
H.C. Armando Gutiérrez González               
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano                


